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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, de 05 / 07 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, en la cual el pasado 12 de enero de los cursantes, 
Secretaría de Planeación de La Calera, allegó su pronunciamiento.  
El 6 de febrero de 2024, ANT allegó respuesta. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Demandante: Pertenencia No. 00276 de 2023 
Demandante: SIERVO DE DIOS GOMEZ ESPITIA. 
Demandado: HDOS. DETERMINADOS E INDETERMINADOS  

                                      DE JACOBO ARIAS GALINDO Y OTROS 
Fecha auto: 08 de febrero de 2024. 

 
 SE INCORPORAN a la encuadernación las respuestas allegadas el 6 de 

febrero por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (Predio de Naturaleza Jurídica Privada) 

y 12 de enero del año en curso, por Secretaría de Planeación Municipal de La Calera, la 

cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, 

ESTANDO PENDIENTE QUE INFORME: “…y el área de la UAF, en la zona de 

ubicación de predio de la litis, Vereda La Aurora del Municipio de La Calera, haciéndole 

hincapié que el fundo sobre el cual recae esta usucapión se identifica con matrícula 

inmobiliaria 50N – 587208 y cédula catastral (antigua) 00-00-0001-1922-000, actual 00-

00-0016-0106-000…”. Ofíciese nuevamente para tal fin, remítase virtual, déjense 

constancias.  

 

 De otra parte, se dispone OFICIAR a la CAR, para que establezca sí en 

efecto, el inmueble: “…denominado LA BELLEZA, el cual cuenta con un área de 456 

m2 y hace parte de un predio de mayor extensión denominado LOS PINOS de 9.115 

m2, ubicado en la vereda La Aurora del Municipio de La Calera, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N – 587208 y cédula catastral (antigua) 00-00-0001-1922- 000, 

actual 00-00-0016-0106-000…”, tiene afectaciones por fuentes hídricas de cualquier 

carácter, que condicionen su adquisición por vía de usucapión. Secretarialmente 

remítasele copia de la demanda y anexos pertinentes, virtualmente, dejando 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #5 de 
09 de febrero de 2024 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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